

[image: ]Voto Particular
Recurso de Revisión: 2705/INFOEM/IP/RR/2023
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Nicolás Romero
[bookmark: _Toc70345222]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 2705/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO.

Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 2705/INFOEM/IP/RR/2023, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno, promovido en contra del  Ayuntamiento de Nicolás Romero.

La parte RECURRENTE presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, mediante la cual se requiere:
“solicito informe de las personas involucradas o que se les esta llevando algún procedimiento administrativo en la contraloría interna municipal o de algún organismos descentralizado, de los año 2015 a la fecha” (sic)

El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en la cual  informa que la  Contraloría Interna por el momento se abstiene de proporcionar la información solicitada en virtud de que la misma es clasificada como reservada, hasta en tanto no se emita resolución firme de los expedientes substanciados, salvaguardando el principio de inocencia de los presuntos responsables

Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión 2705/INFOEM/IP/RR/2023; impugnación en la que refirió lo siguiente:

1. Acto impugnado:
“no cumple con lo establecido por la ley de transparencia federal y local, por lo que el órgano interno de control incurre en probables responsabilidades administrativas” (sic)
1. Razones o motivos de inconformidad
“no cumple con lo establecido por la ley de transparencia federal y local, por lo que el órgano interno de control incurre en probables responsabilidades administrativas” (Sic)

La resolución determina MODIFICAR la respuesta y ordena que se haga entrega a la PARTE RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública,  lo siguiente:

1. Nombre de los servidores públicos que tienen procedimientos administrativos en trámite y que se relacionen con actos de corrupción, delitos de lesa humanidad o posibles violaciones graves a derechos humanos, formados por el Órgano de Control Interno en contra de los servidores públicos, en el periodo del primero de enero de dos mil quince al veinticinco de abril de dos mil veintitrés.
1. Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia el cual se clasifique como información confidencial el nombre de los servidores públicos que tienen procedimientos administrativos en trámite por faltas no graves y que no haya causado estado, en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122, 128, 129, 132 fracción II, 135 y 140 de la citada Ley de Transparencia, en el periodo del primero de enero de dos mil quince al veinticinco de abril de dos mil veintitrés.
1. Acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia declare la incompetencia para generar la información relativa al nombre de los servidores públicos que tienen procedimientos administrativos por la Contraloría Municipal, de sus Organismos Descentralizados. 

La resolución determina la entrega de información exclusivamente de procedimientos en trámite, criterio que esta Ponencia no comparte ya que, se considera que también debieron ordenarse los procedimientos concluidos, dada  la temporalidad de la información solicitada, por lo que  la interpretación que se realiza  a la solicitud, no garantiza un auténtico acceso a la información pública al judicializar la transparencia, ya que no debe olvidarse que el procedimiento de acceso a la información se rige por los principios de auxilio y orientación a los particulares; dicho en otras palabras, los solicitantes no están obligados a conocer los términos jurídicos o técnicos del soporte documental al que desean acceder, ni tampoco a ser expertos en materia de transparencia para promover solicitudes de acceso a la información.

Por tanto, se considera que no se debió analizar la solicitud de información interpretándola a partir de un criterio restrictivo; y considerando la temporalidad señalada, ya que si se solicita información desde 2015,  los procedimientos solicitados ya podrían estar concluidos, por lo que  lo procedente es atender lo que tratan de decir los solicitantes y no a la literalidad, ya que –se insiste– estos no tienen obligación de ser expertos o conocer a cabalidad los términos jurídicos. Esto incumple el mandato del artículo 6, apartado A, fracción I, de la Constitución que establece que en la interpretación del derecho a la información deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; así como lo referido en el artículo 21, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que estipula que “todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, propiciando las condiciones necesarias para que sea accesible a cualquier persona”. (Sic)

Postura que se apoya incluso en criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y es acorde con el principio pro persona, previsto en el artículo 1, segundo párrafo, de la Constitución que obliga a todas las autoridades a realizar la interpretación más favorable al titular de derechos humanos. Máxime que, en este caso, el solicitante aportó elementos suficientes para que fuera atendida su petición de información, no a partir del concepto restringido de “personas que se les esta llevando algún procedimiento administrativo” como una etapa del procedimiento administrativo sancionador.

Ahora bien, respecto de los expedientes abiertos o en proceso en la Contraloría Municipal es necesario referir que la Ley de Responsabilidades Administrativas faculta a las áreas de dicha contraloría para administrar, generar o poseer los expedientes por responsabilidades administrativas, de acuerdo a los siguientes dispositivos jurídicos:

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el Estado de México y tiene por objeto distribuir y establecer la competencia de las autoridades para determinar las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación.
…
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

Autoridad investigadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, encargadas de la investigación de las faltas administrativas.

Autoridad substanciadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial.

La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad investigadora.

Autoridad resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas adscrita a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos internos de control o al servidor público que éstos últimos asignen, así como la de las empresas de participación estatal y municipal, tratándose de faltas administrativas no graves.

En el supuesto de faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares lo será el Tribunal.”

De lo anterior se desprende que la Contraloría Municipal tiene competencia para dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión del procedimiento para los casos de faltas administrativas no graves.

Por lo que para la entrega de la información solicitada, se debieron observar las reglas que se siguen respecto al acceso a la información concerniente a los expedientes administrativos generados y administrados por la Contraloría Interna, esto es se considera que se debe analizar si los procedimientos de responsabilidades administrativas de los que se solicita información se encuentran en trámite o concluidos, es decir que ya causaron estado, son públicos o reservados, por lo que, se procede a revisar cada supuesto.

Asimismo, se debió analizar la entrega de la información en caso de tratarse  de responsabilidades administrativas graves, administración que también posee y administra el Sujeto Obligado, y que se establecen de conformidad con lo establecido por el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios siendo las siguientes: el cohecho, peculado, desvío de recursos públicos, utilización indebida de información, abuso de funciones, cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual, actuar bajo conflicto de interés, contratación indebida, enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés, tráfico de influencias, encubrimiento, desacato, obstrucción de la Justicia.

Es de hacer notar que varias de las anteriores conductas se encuentran previstas en la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, y que de la misma manera se tratan de delitos en materia de corrupción, los cuales se encuentran reglamentados por el Título Décimo del Código Penal Federal, y que van del artículo 212 al artículo 224.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que las responsabilidades graves, causan un perjuicio de manera externa, esto es, a terceras personas o bien, a la hacienda o erario público; por lo que, se podría considerar que existe una trascendencia social, para dar a conocer dicha información, además que se relacionan dichas conductas con actos de corrupción, conforme a la normatividad citada en el párrafo previo.

Lo anterior,  aunado a la importancia de transparentar temas de rendición de cuentas como acontece en la especie, toda vez que las decisiones que se tomen por parte del gobierno forzosamente deben estar al alcance de los ciudadanos de una manera accesible, clara y veraz, lo que coadyuva y favorece a la constante vigilancia de los recursos públicos y que estos se ejerzan en estricto apego a la ley.

Así, en la medida en la que un municipio sea transparente y rinda cuentas sobre el ejercicio del gasto público, entonces generará mayor confianza entre los ciudadanos, generando un incentivo para el pago de impuestos, ya que a mayor vigilancia y propuesta ciudadana, los gobiernos están sujetos a tener un gasto eficiente con menos posibilidades de corrupción, por lo que la fiscalización de los recursos que integran la hacienda pública de los municipios es primordial.

CONCLUSION:

No se debió analizar la solicitud de información interpretándola a partir de un criterio restrictivo, ya que  lo solicitado corresponde a información de carácter de interés público al versar sobre rendición de cuentas, que constituye una herramienta para fortalecer la democracia y credibilidad de los ciudadanos en sus autoridades, siempre y cuando éstas informen de manera clara sobre sus decisiones y justifiquen las acciones emprendidas, con el acompañamiento de mecanismos de control y sanción para quienes no se conduzcan de acuerdo a la Ley.

La transparencia, la rendición de cuentas, el orden, el control y el combate a la corrupción, son principios de actuación cotidiana con sustento legal en su aplicación, los cuales se instituyen en prácticas de gobierno que gozan de amplio reconocimiento. 

La adopción de estos principios por quienes conforman la administración debe estar respaldada por el reconocimiento de la situación actual que guarda la entidad; sólo a partir de ello será posible identificar las causas y las alternativas de acción para la consolidación de la tarea mencionada. Atento a lo anterior, se expone razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto.
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